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La Junta Ordinaria de Facultad del 29 de enero de 2018 dio comienzo a las 10:07 
minutos, en segunda convocatoria.  

En ella, se aprobaron las actas de la Junta Ordinaria de Facultad del día 18 de octubre 
de 2017 y  de la Junta Extraordinaria de 23 de octubre de 2017. Igualmente, fueron leídas 
las actas de las Comisiones Permanentes de los días 2 de noviembre, 13 de noviembre, 
29 de noviembre y 20 de diciembre de 2017.  

La Profesora Cristina Larroy, Directora de la Clínica de Psicología de la UCM, invitada 
por el Sr. Decano, informó, en relación con diferentes situaciones de acoso entre 
estudiantes, agresividad o aumento del número de estudiantes con necesidades 
especiales, tales como TDAH, de que la Clínica UCM prepara una guía y un tríptico que 
ayuden a los docentes UCM a gestionar el aula.  

A continuación, tomó la palabra el Sr. Decano, para agradecer a los profesores que se 
jubilan su aportación y su entrega durante años a la Facultad. Como de costumbre, dio 
la enhorabuena a los nuevos Profesores Doctores y a los Asociados. Informó sobre los 
nuevos nombramientos en el Equipo Decanal y al frente de varios Departamentos de la 
Facultad.  

Igualmente felicitó a los profesores que han recibido premios y distinciones 
recientemente.  

Informó sobre la puesta en marcha de la Unidad de Apoyo al Investigador y sobre las 
gestiones que se realizan para obtener el mejor grado de experimentalidad posible para 
el Grado de Comunicación Audiovisual.  

Anunció la puesta en marcha de una base de datos de expertos de la Facultad con el 
fin de facilitar a los medios de comunicación sus solicitudes de asesoramiento, que 
también son una forma de estar presentes en la sociedad. Anticipó la convocatoria de 
la Feria de Empleo y del Foro Doctoral, que tendrán lugar en nuestra Facultad. 

El Sr. Decano recordó el próximo homenaje al fallecido Profesor Rodríguez Merchán.  

El Vicedecano Ángel Rubio informó sobre el estado de las Memorias de Seguimiento de 
las Titulaciones de la Facultad y pidió a la Junta que delegase en la Comisión 
Permanente su aprobación, teniendo en cuenta la premura de los plazos. Se aprobó.  
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El mismo Vicedecano Ángel Rubio intervino para informar sobre la reunión mantenida 
con los Vicerrectores de Estudiantes y de Estudios en la que se ha planteado un nuevo 
proceso de admisión de estudiantes. De acuerdo con la nueva normativa, el plazo 
extraordinario de matriculación desaparece y podrán baremarse positivamente 90 
estudiantes y 30 quedarían en lista de espera. La oferta de plazas en los másteres 
CCINF oscilará entre 60 y 90.  

El Vicedecano Ángel Rubio plantea la necesidad de aprobar una normativa sobre 
publicación de TFGs como e-prints, posponiéndose, tras un gran debate, la aprobación 
de la norma.  

El Sr. Vicedecano continúa planteando la necesidad de aprobar el llamado “calendario 
juliano”, que supondrá comenzar las clases en septiembre y trasladar los exámenes de 
septiembre a julio. Se aprueba.  

El Vicedecano José Antonio Jiménez Las Heras informa sobre el nuevo Centro de Apoyo 
a la Investigación de Contenidos Audiovisuales.  

La Sra. Secretaria Académica informa del inicio de plazo para la presentación de 
enmiendas al Borrador de Reglamento de Régimen Interno de la Facultad.  

Aunque se pospone la aprobación de la Normativa de Premios Extraordinarios de 
Doctorado, por un defecto de forma, se pide y obtiene la aprobación para el punto 
relativo a que únicamente pueda solicitarse el premio 2 años después de la defensa de 
la tesis,  con el fin de que los nuevos doctores tengan más tiempo para publicar parte 
de la tesis o su totalidad.  

Se aprobaron los MODIFICA de los dos Doctorados de la Facultad.  

Se aprobó el cambio de denominación de 7 asignaturas del Máster en Comunicación 
Social.  

El Sr. Decano informó sobre los trabajos de las 4 Subcomisiones delegadas de la 
Comisión de Estudios que diseñan la estructura de los nuevos planes de estudio. El Sr. 
Decano informa de que la Subcomisión de Desdobles ha terminado su tarea y de que 
las sesiones informativas sobre la evolución de los trabajos destinados a preparar un 
nuevo y futuro mapa de titulaciones tendrán lugar a primeros de febrero.  

 

 

 

 


